
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, tres de agosto de dos mil veinte. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el oficio recibido de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Guaduas-Cundinamarca, que da cuenta del 

registro efectivo del embargo sobre el bien materia del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

J U E Z 


